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T¡ngo Mdía, 21 de mano de 2025

WSIO:
La Ley Orgénica de Municipalidades, Ley N" 27972, la Cata N' 009-202\C\DU-MPLP/TM, de fecha 20 de mazo de

2025, et Acta de Sesión de hncejo Munbipal de fecha 20 de mano de 2025, y;

c

culo 194 de la Constitución Polit¡ca del Peru, mod¡ficado por las Leyes de Reforma Const¡tucional Nros. 27680,

28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobiemo local. Tienen

autonomía política, económica y administ¡ativa en los asuntos de su competenc¡a, concordanle con elArl. ll del Tilulo

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalitjades N" 27972. Dicha autonomia radica en la facultad de ejercer actos

de gobiemo, admin¡strativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co.

Que, el Decreto Legislativo N' 1252 crea el S¡stema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones,

cuyo objeto es crear el Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de como S¡stema Administrativo del

Estado, mn la finalidad de orientarelúso de los Recursos Públ¡cos dest¡nados a la inversión para la efectiva prestaciÓn

de servicios y la provisión de la infraestructura necesaña para el desanollo del pais, la misma que deoga la Ley del

Sistema Nacional de lnversión Pública N' 27293;

Que, el numeral 30.1 del artículo 30 de la Directiva N'00'l-2019-EF/63.01-Directiva General del Sistema Nacionalde

Programación Multianual y Gestión de lnversiones, referente a la sustitución e incluso de UF y UEl, se establece que:

'En caso procederá el cambio de la UF que declaro la viabilidad del proyecto de inversión o aprobó la IOARR, la OPMI

debe verificar que esta cuente con las competenc¡as legales conespondientes, asi como con la capacidad operativa

y térnica para el adecuado cumplimiento de las funciones previstas en la fase de eiecución, a fin de proceder con su

regislro, en elcaso que la UF que debe asumir la inversión pertenezca a un sector, GR o GL distinto al que pertenece

la OPMI, esta debe adjunlar la documentac¡ón que sustenta la conformidad o acuerdo de los 0R respectivos-;

Que, en el segundo pánafo del numeral 30.2, se d¡spone que: 'Asimismo, cuando se requiera incluir a una UEI

pertenec¡entes a un sector, GR o GL distinto, la UF adjunta el suslento sobre la capacidad técn¡ca y f¡nanciera de

dicha UEl. En todos los casos que la ejecución de una inversión se realice pr más de una entidad debe garantizarse

que se afecte el diseño tecnico de la misma, debiendo las entidades adoptar las medidas necesarias para que, a la

culminación de la elecución total de la inversión, la misma puede operar adecuadamente, Asimismo en el numeral

30.3 señala que: 'La sustitución de la UEI prev¡sta para ejecutar un proyecto de inversión y su registo en el Banco de

lnversiones únicamente procede en caso que dicho proyecto no haya iniciado su ejecución linanciera. En el numeral

30.4 dispone "En todos los casos, las UEI deben mntarcon las competencias legales conespondientes, asi como con

la capacidad operativa, técnica y financiera para la e.jecución de inversiones respectivas.

Que, conforme se establece en los numerales 87.1, 87.2 y 87.2.3 del articulo 87 del TUO de la Ley del Procedimiento

Administrativo General N' 27444, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que las relaciúes entre las

entidades se igen por el criterio de colaboruión, sin que ello impo e renuncia a la competencia propia señalada por

ley; y en atencion al criterio de colabor*ión las entidades deben, entre otras, prcstar en el ánbito propb la

cooperación y asistencia activa que otras entidades puedan necesitar para el cumplim¡ento de sus propias funciones,

salvo que les ocasione gasfos e/evados o ponga en peligro el cumplimiento de sus propix funciures .

Que, con lnforme N' 071-2025- GIYAT-SEYEO/UF-MPLPIIM, el responsable de la Unidad Formulado¡'a de la
Municipalidad, concluye que, el proyecto 'MEJ0RAMIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O

RECREATIVA EN EL POLIDEPORTIVO DEL SECTOR MIRAFLORES EN EL AA.HH. 09 DE OCTUBRE DE CENTRO

POBLADO TINGO MARIA DISTRITO DE RUPA-RUPA DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO DEL

DEPARTAMENTO DE HUANUC0', CUI N'2671015, NO presenta duplicidad y/o fraccionamiento de inversiones.
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Que, según lnforme N' 00771-202'SEYEO-GIYAT-MPLP[M, la Suherencia de Estudios y Ejecución de obns,
solicita el cambio de unidad Elecutora de lnversiones y/o financiamiento para la ejecución del proyecto
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OC PNNCTIC¡ DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN EL POLIDEPORTIVO DEL

SECTOR MIRAFLORES EN EL AA.HH. 09 DE OCTUBRE DE CENTRO POBLADO TINGO MARIA DISTRITO DE

RUPA-RUPA DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO", CUI N'2671015 Y

remite para que la Subgerencia de la Oficina Planeamiento Estratégico y Modemización lnstitucional y Subgerencia

de la de Programación Mulüanual de lnvesiones emitan sus informas y seguir su tÉmite para

Según lnforme N' 556-2025-0FP-OGPP-MPLPrrM, La Sufuerente de la Oficina de Presupuesto, indica que no

cuenta con disponibilidad presupuestal para la ejecución del expediente técnico del proyecto denominado
,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN EL POLIDEPORTIVO DEL

SECTOR MIRAFLORES EN EL AA.HH. 09 DE OCTUBRE DE CENTRO POBLADO TINGO MARIA DISTRITO DE

RUPA.RUPA DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO", CUI N'2671015,

por el rmporte de S/.1,046,907.57 (UN MILLON CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SIETE Y 57/f 00 SOLES).

Mediante lnforme N' 111-202SMPLP-GM-oGPP-oPEYM|, la Subgerencia de Ia oficina de Planeamiento Estratégim

y Modemización lnstitucional, concluye que el proyecto, denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

FRlclcn oeponnvA y/o REcREÁTvA EN EL polrDEpoRTrvo DEL sEcToR MTRAFL0RES EN EL AA.HH.

09 DE OCTUBRE DE CENTRO POBLADO TINGO MARIA DISTRITO DE RUPA-RUPA DE LA PROVINCIA DE

LEONC|o PRADO DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCo', CUI N"2671015, se encuentra alineado al PEI de la

MPLP, el PDLC Leoncio Pnado al 203,4 y al PDRC Huánuco al 2033.

Con lnforme N'061-2025-MPLP-SG0PMUEHS/SG, e[ Subgerente de la Oficina de Programación Multianual e

lnversiones concluye que, el proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/0
RECREATIVA EN EL POLIDEPORTIVO DEL SECTOR MIRAFLORES EN EL AA,HH. 09 DE OCTUBRE DE CENTRO

POBLADO TINGO MARIA DISTRITO DE RUPA-RUPA DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO DEL

DEPARTAMENTO DE HUANUCO', CUI N'2671015, contribuye alciene de brechas y/o indicador de brechas.

Que, mediante informe N' 078-2025-0GPP-MPLP/TM, de fecha 20 de mazo de 20_25, el Gerente de la Oficina

General de Planeamiento y Presupuesto, concluye que mediante acuerdo de concejo municipal se autorice al titular

del pliego para la suscripc¡ón de convenio para el cambio de Unidad Ejecutora de lnversiones del Proyecto:
.MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN EL POLIDEPORTIVO DEL

SECTOR MIRAFLORES EN EL AA.HH. 09 DE OCTUBRE DE CENTRO POBLADO TINGO MARIA DISTRITO DE

RUPA-RUPA DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO', CUI N'267I015.

Que, mediante Opinión Legal N' 274-2025-OGAJ/MPLP, de fecha 20 de mazo de 2025, elJefe de la Oficina General

de Asesoria Jurídica, señala: Revisado el expediente en su totalidad y los procedimientos realizados por las áreas

técnicas competentes, los mismos que se encuentran enmarcados dentro del ámbito jurídico y legal resultaría viable

acceder a la aprobación de la suscripción del convenio el cambio de Unidad Ejecutora de lnversiones del Proyecto:
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN EL POLIDEPORTIVO DEL

SECTOR MIRAFLORES EN EL AA.HH, 09 DE OCTUBRE DE CENTRO POBLADO TINGO MARIA DISTRITO DE

RUPA-RUPA DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO', CUI N'26710'15,

De la misma forma la Comisión de lnfraestructura y Desanollo Urbano, mediante Dictamen N' 00$2025-CIDU-

MPLP/TM, de fecha 20 de mazo de 2025, dictamina de manera favorable.

Finalmente, luego de la deliberacion por pafte de bs regidores, y a lo establecido por el attículo 41 de la Ley 0rgánha
de Municipalidades, Ley lf 27972, por UNANIHIDAD, el Conceio Municipal;

ALO

de concejo.
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ACORDÓ:

ART(CULO 1R1MERO. - APROBAR la suscipcion del convenio de cooperación interinstitucional entre la

Municipalidad Proüncial de Leoncio Prado y el Gobiemo Regional de Huánuco, para.el_c¡mbio {e 13 Un¡dad

Ejecutóra de lnversiones (UEl) del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEt gERVlClO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/0

RTCREATTVA EN EL pOLtDEpORTIVo DEL SECToR MIRAFLoRES EN EL AA.HH. 09 DE OCTUBRE DE

CENTRO POBLADO TINGO MARIA DISTRITO DE RUPA-RUPA DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO DEL

DEPARTAMENTO DE HUANUCO", CUI N"2671015, a favor del Gobiemo Regional de Huánuco, en meito a los

fundamentos expuestos en la pafte considerutiva.

ARTICIILO SEGUITTDO. - AUTORIz/IR al Sr. dcdde tng. llaa Ender,on Frrerrfes Reynoso, para qrc, en

¡eprcse¡t¿n,iú de la Munircipalidad Provincial de Leoncio Pndo, sux¡íba el convenio citado en el aftculo pimero

del presente, en merito a los fundamentos erpuestr en la pafte cansidefttiva.

ARilCULO TERCERO. - NOTIF¡CAR a Gerencia Municipal, Oficina General de Plateamiento y Presupuesto,

Gerencia de lnhaestructura y Acondbionamicnto Tenitwial, y demás 6rgmw y unidadx orgánicas peñinentes de

la Munhipalidad Provincial de Leonció Pndo, Gobiemo Regional de Huánum.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la ücina Generd de Atención d Ciuddano y GestiÓn Documentaria en

coordinación con la Ofrcina de Tecñologi* de la lnfomñón la Publioac¡crt del prxente Acuerdo de hnceio

Municipal en el Poftal lnstitucional de la Pqina Web de la enfidd.

coMU NíQUESE, CÚIilPI./.SE, PUBLiQUeSe V mCnívese


